




 

Se declara la expresa imposición de costas a la parte 
demandada.  
 
La presente resolución no es firme y contra la misma  
cabe la interposición de recurso de apelación. 
 
Así lo manda y firma S.S. Doy fe.  
 

EL MAGISTRADO     LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA 
 

 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 
fines contrarios a las leyes. 
 




